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Acreditación Institucional 

 

ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS 

 

Mediante resolución 2851 de 16 de Noviembre de 2018 el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales – IDEAM, notifica sobre la renovación de la acreditación del Laboratorio de Aguas de la 

Universidad de Córdoba, para producir información cuantitativa física y química para los estudios o análisis 

ambientales requeridos por las autoridades ambientales competentes, relacionada con la calidad del medio 

ambiente y de los recursos naturales renovables, bajo los lineamientos de la norma NTC ISO-IEC 17025 

“Requisitos Generales de Competencia de Laboratorio de Ensayo y Calibración” 

Con el fin de aumentar el número de Laboratorios Acreditados para la prestación de servicios, se logró 

implementar el Sistema de Gestión de Calidad en el Laboratorio de Suelos adscrito a la Facultad de Ciencias 

Agrícolas de la Universidad de Córdoba, cumpliendo con los requisitos de norma NTC ISO-IEC 17025. Para 

este año 2019 debemos seguir mejorando continuamente en los procesos del Laboratorio y lograr la 

Acreditación ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Nuestras metas SIGEC 2019 

 Realizar jornadas de sensibilización y divulgación del SIGEC a toda la comunidad universitaria.  
 
 

 Avanzar en el proceso de acreditación del laboratorio de suelos ya que uno de los retos institucionales 
es aumentar a 2 el número de laboratorios acreditados. 

 
 

 Fortalecer el autocontrol de los Procesos. 
 

 

 Aumentar de 9 a 15 programas académicos acreditados. 
 

 

 Aumentar esfuerzos con miras al plan de mejoramiento de Acreditación Institucional. 
 

 

 Mantener las autoevaluaciones de programas. 
 

 

 Aumentar el nivel de implementación de la gestión ambiental. 
 

 

 Mantener las certificaciones de calidad obtenidas por la institución. 
 

 

 Aumentar el porcentaje de avance en la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.  
 

 

 Mantener las adecuaciones de espacios físicos institucionales. 
 

 

 Mejorar la integración de los sistemas de información institucionales.  
 

 

 Actualizar el PEI. 
 

 
 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 Mediante la Resolución 001034 del 30 de enero de 2019, el Ministerio de Educación 
Nacional resolvió renovar el Registro Calificado, por el término de 7 años, al Programa de 
Ingeniería de Sistemas. 

 

 Mediante la Resolución 001033 del 30 de enero de 2019, el Ministerio de Educación 
Nacional resolvió renovar el Registro Calificado, por el término de 7 años, al Programa de 
Enfermería. 

 

 Mediante la Resolución 001258 del 4 de febrero de 2019, el Ministerio de Educación 
Nacional resolvió renovar el Registro Calificado, por el término de 7 años, al Programa de 
Geografía. 

 

 Mediante la Resolución 001259 del 4 de febrero de 2019, el Ministerio de Educación 
Nacional resolvió renovar el Registro Calificado, por el término de 7 años, al Programa de 
Matemáticas. 

 

 Mediante la Resolución 001794 del 20 de febrero de 2019, el Ministerio de Educación 
Nacional resolvió renovar el Registro Calificado, por el término de 7 años, al Programa de 
Química. 

 

 En el mes de diciembre, ICONTEC hizo reconocimiento a la universidad de Córdoba por sus 
10 años en la gestión de la calidad de sus procesos académico-administrativos demostrando 
permanencia como empresa certificada. 

 

 La Universidad de Córdoba es la primera institución de educación superior en recibir la 
certificación en ISO 9001:2015 en el Departamento de Córdoba. 

 

 Producto de la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
en el año 2018 se logró disminuir los accidentes laborales y no se calificaron enfermedades 
laborales; mejorando el bienestar laboral.  

 

 El porcentaje de ejecución del POA institucional en el año 2018 fue del 90% 
 

 
 
 

 

 Mediante la Resolución 001034 del 30 de enero de 2019, el Ministerio de 
Educación Nacional resolvió renovar el Registro Calificado, por el término de 7 

años, al Programa de Ingeniería de Sistemas. 
 

 Mediante la Resolución 001033 del 30 de enero de 2019, el Ministerio de 
Educación Nacional resolvió renovar el Registro Calificado, por el término de 7 



 

 

El Procedimiento para la Elaboración y aprobación de planes de mejoramiento (PGDC-006), 
ha sido modificado a su quinta versión. Los principales ajustes realizados fueron:  
 

 Se ajustó el objetivo.  
 Se cambia el concepto No conformidad real por No conformidad existente. 
 Se incluyó a los laboratorios acreditados dentro del alcance. 
 Se incluyeron cuatro nuevas definiciones: Fortaleza, Fortaleza de primer nivel, 

Fortaleza de segundo nivel, Fortaleza de tercer nivel. 
 Se realizó un ajuste en el ítem 4.1 Generalidades. 
 En el ítem 4.2 “Políticas de Operación”, se incluyeron nuevas políticas y se dividió en:  

 4.2.1 Procesos del SIGEC;  
 4.2.2 Programas Académicos; 
 4.2.3 Acreditación Institucional. 

 En el ítem 4.3.1 “Elaboración y aprobación de planes de mejoramiento producto de no 
conformidad existente o potencial”, se ajustaron los responsables en los pasos 1, 2, 6 y 
8; y la descripción en los pasos 1 y 6.  

 En los ítems 4.3.2 y 4.3.3 cambian de nombre quedando de la siguiente manera: 
“Elaboración y aprobación de planes de mejoramiento de Programas Académicos” y 
“Elaboración y aprobación de planes de mejoramiento de Acreditación Institucional” 
respectivamente. De igual manera se reestructuraron todos los pasos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
¿Cuándo proponer una acción correctiva? 

 

 1. En los Procesos del SIGEC:        

 
 No Conformidades detectadas en Auditorias de Calidad o de Seguridad y Salud en el 

trabajo.  
 No Conformidades detectadas en Auditorias de Control Interno. 
 Hallazgos detectados por Entes de Control. 
 Reporte de las fallas recurrentes en la prestación del servicio y/o entrega de productos. 
 Quejas o reclamos recurrentes. 
 Indicadores que no cumplen la meta. 
 Materialización de un riesgo (laborales, corrupción o de gestión) identificado por el 

proceso. 
 Incumplimiento de la legislación aplicable a la Institución.  
 Incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales calificadas, que son 

recurrentes. 
 Mejora de condiciones subestándar. 

 
 Intervención de riesgos. 
   

2. En los Programas Académicos:  
 

 Debilidades producto de procesos de autoevaluación de programas académicos. 
 Recomendaciones señaladas en la Resolución de negación de la Acreditación a un 

programa académico.  
 

3. En Acreditación Institucional:  
 
 Debilidades producto del proceso de Autoevaluación Institucional. 
 Recomendaciones señaladas en la Resolución de negación de la Acreditación 

Institucional.  
 

 
 
 



 

¿Cuándo proponer una acción preventiva o de mejora? 
 

1. En los procesos del SIGEC:  
 

 Oportunidades de mejora detectadas en Auditorias de Calidad o de Seguridad y Salud en 
el trabajo. 

 Oportunidades de mejora detectadas en Auditorias de Control Interno. 
 Peticiones y Sugerencias de los usuarios. 
 Tendencia que puede conducir al incumplimiento de la meta de un indicador. 
 Tratamiento a riesgos identificados por el proceso. 
 Análisis de datos. 
 Resultados de la medición de la Satisfacción de los Usuarios. 
 Recomendaciones presentadas por los trabajadores y el comité paritario de seguridad y 

salud en el trabajo. 
 Resultados de los programas de promoción y prevención. 
 Resultados de la intervención de los peligros y riesgos priorizados, que aún no han 

generado accidentes de trabajo o enfermedades laborales. 

2. En los programas académicos:  
 
 Fortalezas del proceso de autoevaluación que el programa académico considere para 

mantenerlas. 
 Aspectos positivos señalados en la Resolución de Acreditación  y que el Programa 

considere para mantenerlas y/o mejorarlas.  
 Recomendaciones señaladas en la Resolución de Acreditación de los Programas 

Académicos. 
 
 

3. En acreditación institucional:  
 
 Fortalezas del proceso de Autoevaluación Institucional que se consideren mantenerlas. 
 Aspectos positivos señaladas en la Resolución de Acreditación Institucional que se 

consideren mantenerlas y/o mejorarlas.  
 Recomendaciones señaladas en la Resolución de Acreditación Institucional. 
 

 
 



 

 

 

A continuación, te presentamos algunas de las nuevas políticas de operación de 
este procedimiento: 

  

Procesos del SIGEC:  
 
 

 Las oportunidades de mejora detectadas en 
las auditorias deben ser estudiadas por los 
procesos y producto de ello precisar cuáles 
requieren la definición de Acciones 
Preventivas o de Mejora de acuerdo al caso, 
justificando en acta de equipo de 
mejoramiento la decisión tomada.  
 

 Los tiempos de ejecución de las actividades 
propuestas en los planes de mejoramiento 
que no requieran de disponibilidad 
presupuestal, deben ser acordes al tipo de 
acción programada.  
 

 Los Procesos que requieran reprogramar las 
acciones definidas en los planes de mejoramiento, deberán reportar dichos 
ajustes al Proceso de Seguimiento y Control en un plazo no mayor a 30 días 
calendario antes de realizarse el seguimiento al cumplimiento de planes de 
mejoramiento, adjuntando acta de equipo de mejoramiento donde se justifique 
esta acción.  

 
 El proceso de Seguimiento y Control informa a la Unidad de Control Disciplinario 

Interno el incumplimiento de los Procesos en cuanto a la elaboración de los 

Planes de Mejoramiento requeridos.

 

 

 



 

 

 

 

 

Programas académicos:  
 

 Los planes de mejoramiento Producto de Autoevaluación de programas son 
aprobados por la Vicerrectoría Académica, previa revisión por parte del Comité 
de Autoevaluación y Acreditación Institucional, y revisión de viabilidad 
presupuestal de las acciones que lo requieran en cuanto a inversiones por la 
Unidad de Planeación y Desarrollo, Vicerrectoría de Investigación y Extensión, 
División de Asuntos Financieros, División de Biblioteca, Jefe de Departamento 
del programa respectivo y demás dependencias que se consideren necesarias 
priorizando aquellas que serán incluidas en   los Planes de Inversión de las 
vigencias respectivas. 
 

 Los tiempo de ejecución de las actividades propuestas en los planes de 
mejoramiento y que no requieran de disponibilidad presupuestal, deben ser 
acordes al tipo de acción programada.  
 

 El proceso de Seguimiento y Control informa a la Unidad de Control Disciplinario 
Interno el incumplimiento de los programas en cuanto a la elaboración de los 
Planes de Mejoramiento requeridos.  
 

 El Jefe del Departamento en Comité de Acreditación y Currículo del Programa 
debe hacer revisión del avance de implementación de las acciones definidas en 
los planes de mejoramiento cada seis (6) meses, dejando constancia en Acta de 
Consejos y Comités Institucionales (FGDC-025). 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Acreditación institucional:  
 
 Los planes de mejoramiento producto de Autoevaluación Institucional son 

aprobados por el Consejo Superior previa revisión por parte del Consejo 
Académico, Comité de Autoevaluación y Acreditación Institucional y previa 
aprobación de la viabilidad por parte de la Unidad de Planeación y Desarrollo en 
cuanto a las inversiones requeridas en materia de infraestructura, funcionamiento 
y asignación de  recursos a los proyectos pertinentes en los Planes de Inversión 
de las vigencias respectivas. 
 

 El plan de Mejoramiento producto del proceso de autoevaluación Institucional 
aprobado será parte integral del Planeación Estratégica Institucional lo cual debe 
estar definido en el acto administrativo que lo apruebe.  

 
¡Descarga esta nueva versión del procedimiento en la página web del SIGEC! 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PQRSyD 
El Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias -SPQRSD es una 
herramienta que nos permite mejorar los servicios que presta la Universidad de Córdoba y 
conocer las diversas inquietudes de nuestros usuarios, con el fin de mejorar la eficacia, 

eficiencia y efectividad de las respuestas a 
las solicitudes de los usuarios. 
 
Las solicitudes recibidas a través del 
SPQRSD durante el periodo Enero – 
Diciembre de 2018, fueron tramitadas en 
su totalidad con un tiempo promedio de 
respuesta por parte de los procesos de 
5.30 días, lo que indica que están dentro 
del tiempo límite de respuesta de las 
solicitudes. Se evidencia una gran 
disminución del tiempo de respuesta 
promedio al compararlo con el promedio 
general de 8.05 días para el mismo 
periodo del año 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

      

El personal del edificio administrativo respondió al simulacro de evacuación 
 

En Colombia se han presentado en el presente año una serie de sismos que han puesto en 
riesgo la población, por tal razón el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y la Brigada 
de Emergencia de la Universidad de Córdoba, programaron capacitaciones en los edificios: 
Administrativo, Educación, Informática y Agronomía; donde se dio a conocer cómo responder 
ante este tipo de emergencia. 

 
 

Simulacro de evacuación por Sismo. 

Universidad de córdoba 
 

En el edificio administrativo se realizó un 
simulacro de evacuación por sismo el día 
15 de febrero del presente año, hubo 
evacuación total del edificio en un tiempo 
de 2 minutos 40 segundos. 

 
 

El Objetivo fue: dar a conocer a las 
personas es el uso de las rutas de 
evacuación, identificar el punto de 
encuentro (cancha de los tamarindos) la 
evacuación correcta (sin correr, usar 
pasamanos, no llevar objetos personales), 
evacuar después del temblor o 
movimiento. 

 
 
 

 

 



 
 

 

 

 

PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Esta es la Política de Comunicación de 

Unicórdoba 

 

 

 

 



 

 

 

 
Conéctate con nuestra plataforma de 

comunicaciones 

 

Entérate de lo que pasa en la U 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


